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RESOLUCTÓN No.029
(2l defebrero de2O1T)

Por la cuatse aubrlza or¡go

EL RECTOR DEL INSTITUTO TÉCNICO NACIONAL DE COTERCIO "S¡TONRoDRlGuEz" [E cALt, en uso de sur qrlgcronee bg"t";'] en especiar rasconúeridas porel Estaürto General Articuloal Lfteratá), 
--e----,

CONSIDERANDO:
Que mediante circular Extema No. 002 del 8 de enero de 2016, el Ministerio de Hacienday crédito Prlblico estableció el procedimiertJ para el pago a Benefic¡ario Final a travésdel sistema silF t{AcroN de conformidad conro estabbcldo * ;alü. z parte9, tituro2*,pilulo2 derDecreto 106gde20rs, aonoeieegtabregequerospegos gueserearicena través .de1 Apricativo s[F Nación se deberá rearizal áñ-;ü;o en cuenta arbeneliciario final.

Que para INTENALCo EDUcAcloN SUPERIoR es importante ofertar y mercadear losseMcios lnstitucionales, como son las cafrer¿¡s Técnicai pr;;si.;;|". y cle Educaciónpara el trabajo y Desanollo Humano,

Que la dependencia de Mercadeo en busca de satisfacer dichas necesidades, y con raprevia autorización der-señor Rector, 
"rs"rib¡ó 

*nirao-0"-péááon de serviciosN'0r3-2017, con er señor, DAV|D eteJÁñóño eurRoGA, idenrificado on cedura deciudadanía N' 1 144038203,

Que er señor DAV'D tL!+NpRo. QUTROGA, identificado con cedura de ciudadanía N"l1¿14038203, presento cuenta de cobro N" 2345, por conoepto de publicidad en Teleüs6na favor de INTE]IIALCO,

Que por parte de la vicenectoría Adminilrativa y Financiera, se expidió el certificado dedisponibiridad presupuesrar No. 6117, o"-iói7,-a"r nuoro Á-z-ol-ij pugr_tcrono yPROPAGANDA,

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:
ARTTCULO lo. Autorizar a ta pagaduría de tNTENALco EDUcActóN supERtoR etpago de TRES MILLONES DE PESOS MCTE «Sa.OOO.OO0Ooj'óol"pono¡.nres e tacuenta de cobro N. 2345 delconteto 013-¡2017.

ARrlcuLo ?. La presente Resolucirán rige a partirde ra fecha de su expedición

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

S.: Iry: en _santiago de Calí, a tos veinüún (21) días det mes de febrerodiecr'siete Oo*A del año dos mil

ARANA

Cop¡a: Secc¡(rn Financ¡ora
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